
PARTIDO JUSTICIALISTA DISTRITO JUJUY NACIONAL.
JUNTA ELECTORAL NACIONAL

RESOLUCIÓN N° 7/2024

Buenos Aires, 23 de octubre de 2024.

VISTO:

La convocatoria a elecciones internas para el próximo 17 de noviembre, el cronograma
electoral aprobado; y

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución 6/2024 de ésta Junta se ha habilitado la recepción digital de
presentaciones de los distintos apoderados de listas.
Que mediante Resolución 3/2024 se estableció el horario de funcionamiento en la sede del
Partido.
Que corresponde establecer el horario de la mesa de entradas virtual establecida en la
Resolución 6/2024.

POR ELLO:

LA JUNTA ELECTORAL DISTRITO JUJUY DEL PARTIDO JUSTICIALISTA
RESUELVE:

Artículo 1°: Establecer que la mesa de entradas funcionará las 24 horas del día debiendo
contemplar que los vencimientos operan a las 24:00hs del día indicado en el cronograma
electoral.

Artículo 2°: Publíquese y comuníquese.

- JUNTA ELECTORAL -


